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Lm  leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aírlca sujetos á la legislación peninsular, á les veinte días de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Gecete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l r í imm Owciax.ua 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de ÍÍ39),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8; A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes v demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

\Gacetas 20y 21 de Julio)

Núm, 1634 1

Gobierno Civil
Secretaria.^ ociado 1?

CerWVÓCzH'ORI %
En uso de las atribuciones que 

me confiere el art.° 6 ¿ de la Ley de 
29 de Agosto de 1882, he acorda
do convocar a la Exma. Diputación 
provincial para el dia l.° de Agos
to próximo, a las doce horas del 
mismo, en el Salón de Sesiones de 
su Palacio con el fin de que pro
ceda a su constitución y a la cele
bración de sesiones del primer pe
riodo semestral.

Lo que se publica en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  para conocimiento de 
los Señores Diputados,

Palma 23 de Julio de 19.
E) Gobernador interino, 

Valentín Diez de la Lastra

Núm. 1396
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
Cis c u l a r .—Eu  31 de Marzo último 

debieron quedar definitivamente cerra
das en ío h  Ayuntamientos de esta prp- 
vincia las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos ordinarios y ex- 
’raordinarios, si los hubo, que rigieron 
durante el pasado ejercicio de 1918 de 

que bebieron practicar la oportuna 
^quidación el mismo dia, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 
de 21 de Marzo de 1905, aclarado por

0, de 18 de Abril del propio año,
Los documentos que integran la ex« 

Pasada liquidación son los siguientes:
Uq  ejemplar de la Cuenta de Presu- 

Pueatos de 1918 comprendiendo en ella 
ei 6 ° trimestre ó sea el l.° de 1919 
Empañada de las correspondientes ho- 
J&6 de Observaciones sobre bajas y au- 

euto8 oe Ingresos y Gastos del mismos 
^ Presupuesto refundido del propio 

^ercicio,
^elaciones nominales certificadas por 

¿.^^cretariofi y visadas por la Alcal- 
¿ loa deudores y acreedores al 

clasificadas por los ca- 
ejeUl°9 y a,rt’cu!oB y con expresión del 

J rcicio a que corresponden,
cerUficaclón del &cU de arqueo ce

lebrada en 31 de Marzo referido justi
ficando la existencia que resultó el ex
presado dia.

Como algunos Alcaldes no han remi
tido aun A la Sección de Cuentas da es
te Gobierno dichos documentos, recuer
do A los que se hallen en este, caso, que 
lo verifiquen A la mayor brevedad, 
apercibiéndoles en caso contrario, con 
medidas de rigor, por tratarse de un 
servicio que debieron cumplir durante 
la primera quincena de Abril último.

Palma 23 de Julio de 1919.
El Gobernador interino, 

Valentín Diez de U Lastra

SEGOIOH OE LA G AGETá
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo c^e Presidente de Mi Consejo de 
Ministros Me ha presentado D. Antonio 
Maura y Momaner, quedando altamente 
satisfecho de sus relevantes servicio* y 
del acierto, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado,

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

José Bahamoade

En atención a las especiales circuns 
tandas que concurren en don Joaquín 
Sánchez de Toca, Senador del Reino,

Vengo de nombrarle Presidente de mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos dies y nueve. 1

1 ALFONSO
El Miniitro de Gracia y Jueticia, 

José Bahamonde

DEL CONSEJO DI MINISTROS

Re a l e s De c r e t o s
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. Salvador Bermúdpz de 
Castro y O^awlor, Marqués de Lema, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado,

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánchez de Toca

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Pascual Amat yEsteve 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve, 

t" . ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

i Joaquín Sánchez de Toca

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Tovar y Merco- 
leta, Teniente General de Ejército,

Vengo en nombrarle Ministro de Ja 
Guerra.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánehez de Toca

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Florez y 
Garrió, Marqués de Hinojos» y de Diez
ma, Contralmirante de la Armada, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina,

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánchez de Toca

En atención a las circuntancias que 
concurren en D, Gabino Bugallal y 
Aranjo, Conde de Bugallal, Diputado 
a Corsea', 

e Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánchez de Toca ,

Eo atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Burgos y 
Mazo, Sepadoí del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación,

Dado en Palacio a veints de Julio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Sánchez de Joca

En atención a las circunstancias que 
concurren en D, José del Prado y Pala
cio, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a veinte de Jalio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presides te del Consejo de Mnistros, 

Joaquín Sánchez de Toca

En atención a las circunstancias que 
concurran eu D, Abilio Calderón Rojo, 
Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento,

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minisiros,

Joaquín Sánchez de Toca

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Miguel López de Carri
zos» y de Giles, Marqués de Mochales, 
Senador del Reino,|

Vengo en nombrarle Ministro de 
Abastecimientos.

Dado en Palacio a veinte de Julio de 
mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Joaquíu Sánchez de Teca

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Los Gobiernos de España y de Fran

cia han convenido en que tanto, eLCon- 
venio consular de 7 de Enero de 1862 
como el mudos vivendi comercial de 30 
de Diciembre do 1893, vigentes entre 
ambos países y que, por haber sido de
nunciados por el segundo de dichos Go 
biernos, deberían caducar el 10 de Sep
tiembre del año actual, so prorroguen 
tácitamente, a partir de dicha facha, 
por periodos de iros mesoa y hasta nue
vo aviso.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia a los 
anuncios publicados por este Desparta- 
meam en los números da la Gaceta de 
Madrid correspondientes a los dias 28 de 
Septiembre de 1918 y 4 de Jun:o del 
año actual,

Madrid, 19 de Julio de 2919,—El 
Subsecretario, Emilio de Palacios,

(Gaceta 21 de Julio)

v MINI8TERI O DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

Relación nominal de los Suboficiales, Bri
gadas y Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que se significan para 
los destinos que se expresan, por haber 
resultado con mayores méritos entre los 
concursantes.

. Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Cindadela (Balea

res), Enfermero del Hospital munici
pal, con 570*00 pesetas, Soldado Sebas
tián Molí FJorit,

Idem, Agente de Policía municipal, 
con 500'00 pesetas, Cabo Lorenzo Pona 
Pomar.

Idem, Sepulturero, con 430'00 pese
tas, Soldado Juan Benejam Casanovas,

Nota,—-Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio antes del 
día 6 de Agosto próximo,

Madrid, 18 de Julio de 1919,—El Sub
secretario, Juan Picasso,

(Gaceta 20 de Julio)

Múm. 1636
COMISION PROVINCIAL 

d e b a l e a r e s
Abierto el dia 12 del corriente, con las 

formalidades de costumbre, el cepillo

M.C.D. 2022
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en que se depositan las limosnas ofre
cidas por los fieles al Santo Cristo de la 
Sangre que se venera en la iglesia del 
Hospital provincial y practicado su re
cuento resultó contener la cantidad de 
792 30 péselas depositada desde el día 
primero del expresado mes.

Palma 22 Julio de 1919.—El Vicepre
sidente, Salvador Vidal Valla de Pa
drinas.

Núm. 1629
TESORERIA DE HACIENDA

- DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo hecho efecti

vo sus débitos por el concepto de dere
chos reales D Jerónimo Surada Castor. 
Bartolomé Fiol, José Pomar Agui ó y 
Juan Guasp Ferrer con esta fecha he 
dictado providencia de primer grado de 
apremio contra los mismos con arreglo 
al articulo 50 de la Instrucción de Re
caudadores pudiendo los interesados 
satisfacer sus descubiertos durante el 
plazo de tres días conforme previene el 
articulo 52 de la citada Instrucción.

Palma 19 de Julio de 1919.—El Te
sorero, Raimundo Montis.

Núm. 1634 ■
AYUNTAMIENTO DE PALMA

aparezca el presen^ anuncio en el Bo- 
l r t t n  Of ic ia l  de esta provincia.

Fornalu’x 17 Julio 1919.—El Alcal
de, Juan Estadas.—El Secretario, Ber
nardo Mayo!.

Núm. 1598
AYUNTAMIENTO DE 8AN8ELLAS 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
b s cuentES municipales del afio 1918, 
estarán expuestas al público a efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias 
hábiles, a contar desde el día sgoiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna,

Sansellas 16 Julio de 1919.—El Al
calde Antonio Bous.—El Secretario, 
Antonio Verd.

núm. 1531 
ALCALDIA DE SOLLER 

Espado expresivo de los gastos causa
dos en las obras públicas que este
Ayuntamiento realizó por 
♦.ración municipal durante 
Abril último:
Semana del 1 al 6.—Por 

un muro de contensión en la

Admlnir 
el mes de
construir 
prolonga-

Por limpieza pública: Oficiales (jor- j 4207. Delito de hurlo, prcoeeado 
nales) 6 Importan pesetas 17*18 Peones ; Jaime VIcens Magraner, perjudicado 
(jornales) 3. importan pesetas 6*75, l Cayetano Pomar.
Por limpieza pública, Oficiales joma- | 4208. Delito de ídem, procesado
les (jornales) 3, importan pesetas 6'75, i Miguel Fornés Pujol, perjudicado Juan 

Semana del 28 al 80.—Por empedrar I Oarbonell.
el cauce del torrente que atreviese 4209. Delito de contrabando, proce.
camino de Son Puse: Oficiales (jornales) ¡ sado Guillermo Salvé Simó.
6 importan pesetas 47'68. Poones (jor- | 4210. Delito de injurias, procesad^
nales) 5 importan pesetas 11'68. | Ca alina Pabla Salom Quintana, perju.

Por constru.r un muro de conten- I dicado Francisco Bibiloni.
eíón para modificar la rasante de la ca-I 4211. Delito de robo, procesado

ción de la calle de Cetre: Oficiales (jor- ] 
Mes de Julio de 1919 | nnlee?.30' imp°r^n pese“*a 87‘74' P?°‘

t n • x j u < j  « I oes (jornales) 20, importan pesetas ILa Comisión de Hacienda propone a 46<ü^ piedra¿ car^8 g7> imporlan pe.
V. E. la distribución de fundos por 58 75 pi dr 50 imporUn pese- 
capítulos o conceptos, para satisfacer I 7<q q  * r r
las obligaciones de dicho mes y ante- « ecom r el ¡B0 del camln0 
ñores, con arreglo a lo presento en Peones (jornales) 4, importan
138 disposiciones vigentes, a saber. | p0selay3 9 00- |

Pesetas | por limpieza pública, Oficiales (jor- | 
| nales) 4, importan pesetas 8'25,

9 749*28 | Semana del 7 al 13.-Por construir | 
] un muro de contensión en la calle de ] 

8.831'75 | Cetre para su prolongación: Oficiales | 
| (jornalesj 18, importan pesetas 53*10. | 

15.924'29 | Peones (jornales) 18 importan pesetas | 
| 40*40. Piedras cargas 22, importan pe- | 

6.287*91 setas 35'25.
2 337'50 Por abrir una ventana en el zaguan] 

14.872'50 | y hacer varias reparaefenes en la ca- | 
] sa Consistorial, Oficíales (jornales) 10 ] 

3.024*00 | importan pesetas 29'70. Peones (joma
» | les) 7 importan pesetas 15'75. Yeso 6 |

33.177'63 | cuarteras, importan pesetas 6'00. Ce 
| mentó 8 sacos, importan pesetas 7'20.

23.041*66 Cal 20 es$ uertas, importan pesetas 
584*90 | 6'00. Cemento porlant 1 kgmo; impor- 

------------ | tan pesetas 0'20.
. 117,832*12 ] Por clavar un trozo de acera en la 
===ss== | plaza de 'a Constitución: Oficiales(jor- 

En Palma a 8 de Julio de 1919. — | nales) 2 im¡ ortan pesetas 6*68. Peones 
Aprobado.—Asi lo acuerda el Ayun- ] (jornales) 1, importa pesetas 2*25. Ce- | 
tamiento en sesión de hoy.—El Alcalde, ] memento 5 sacos importan pesetas I 
Francisco Barceló.—El Secretario, Be- | 4*50. .
nito Pons Fébregues. ] Por limpieza pública, Oficiales (joma-1

_ | les) 8 y i importan pesetas 23'72 Peo- 1 
] nes (jornalen) 3 importan poseías 6*75, 

Num. 1633 I ¡^puertas 2 importan pesetas 1*40.
ALCALDIA DE SANTA MARIA Semana del 14 al 20.—Por construir 

En el corral público de est^ villa se | un muro de contensión en la prolonga- 
baila detenida una burra, pelo negro | cien de !» oelle de Ceire: Oficiales (jor- 
de las llamados argelinas, que fué en ] nales) 29 y 4 importan pesetas 91 7o. 
contrada abandonada en la vía pública, ] Peones (jornales) 25 importan pesetas 
lo que se anuncia para que dentro el ] 56'25. Piedras cargas 22, importan pe- 
plazo de seis días a contar del siguiente Metas 23'75.
al de la inserción del presente anuncio | Por i mpi’ z» pública: Oficíales (jorna-
en el B, O, de la provincia, el que acre- | les) 8, impoi tan pesetas 24'80,
díte ser su dueño pase a recogedla pre- ] Por ^a conservación del piso de va-
vio pago de los derechos de correlaje y j rías cal.es: Piedra triturada 28 metros 
demás que haya ocasionado, que expi- I importan pesetas 85'00.
rado dicho plazo sin que se haya pre- i Auxiliares emp eados en los trabajos 
sentado su dueño, seré vendida en ,pú- I de formación del plano de la población: 
blica subasta, el siguiente al de su ter- | Peones (jornales) 2 importan pesetas 
minacíón a las diez y ocho en loa bajos | 5*00.
de la casa Consistorial. | Semana del 21 al 27, Por construir

Santa María 22 de Julio de 1919.— í un trozo do acera en la plaza de la
El Alcalde, Jaime Calafat. | Constitución: Oficíales (jornales) 2 ím-

___ | portan pesetas 6*18, Peones (jornales)
| 2 importan pesólas 4'50, Bordillo 5*50 

^Qm, ib22 j metros importan pasetas 38'50, Oemeo-
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX I to 3 sacos importan panetas 5'50. Ce- 
Formados por la Junta pericial dees- | mentó porlaut 1 kgs, y | importan pe

ta villa los apéndices al amillaramiento j setas 0'30, ,
sobre las riquezas Rustica, Pecuaria y j Por empedrar el cauce del torrente 
Urbana, que han de servir de base pa- | que atrevieea ei camino de Son Puse: 
ra la confección de los repartos de la | Oficiales (jornales) 29 y f importan pe- 
contribución territorial para el próximo | satas 87 02. Peones (jornales) 18 y 4 
año, estarán expuestos al público en I Importan pesetas 41'63. Piedras car
ia Secretarla de este Ayuntamiento a | 8 importan pesetas 7'00, Cemento
efectos de reclamación por término de ! 7 sacos importan pesetas 6'30, Cal 15 
quince días a contar desde el en que I quintales importan pesetas 22*50,

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. . 

Id. 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción públi-

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

Id.

ca. .
5.°—Beneficencia. .
6,°—Obras públicas. .
7 .°—Corrección públi

ca. . .
8 .°—Montes. .
9 .®—Cargas. .
10 .—Obras de nueva

construcción, .
11,—Imprevistos. ,

Total.

lie de Levante, Oficiales (jornales) 8 im- I Bartolomé Frontera.
portan pesetas 23'68 Peones(jornalesl8 | 4212. Deliro de hurto, procesado 
importan pesetas 18 00. Piedras cargas I Bartolomé Frontera, perjudicado Fran- 
13, importan pesetas 10*50. Cal 8 quín | cisco Castañar,
tales Importan pesetas 12 00. Pólvora] 4213. Delito de atentado y les'ones, 
1 kgm. importa pesetas 2, Mecha 1 ca- | procesado Damián Ponsell Oarbonell, 
bo, importa pesetas 1, I 4214 Delito de coacción, procesado

Por clavar un bordillo de acera a la j Rafael Bennapser y Juan Ferrer, 
carretera del Puerto. Oficiales (joma- | 4215. Delito de estafa, procesado
les) 2 importan pesetas 6*18. Peones ] Rafael Vallcaneras Jordá. 
(jornales)2 importan pesetas 4 50, Bor- ] 4217. Delito de hurto y estafa, pro. 
dillo 20 metros Importan pesetas 55'00 | cesada Magdalena Miralles.

Por un bordillo de acera en la calle] 4218. Dallto de contrabando, proce
de la Luna. Bordillo 6'80 metros im- | sada Magdalena Ferrer. 
portan pesetas 15*95. | 4219. “

Por arreglar herramientas: Juan | 4220.
Xumet 13^5 pesetas. | 4221.

Nota: Han suministrado materiales ] 4222, 
los proveedores siguientes: ] 4223. _ _ _

Piedras: Jorge Olí ver, Onofre Rey- | Juan Monserrat.
I nés, Bernardo Cifre, Francisco Santos, | 4224. Delito de contrabande, proco-

Bartolomé Bernat, José Morell, Pedro ] sado Bartolomé Fiexas.
Magraner, Miguel Catalá, Bartolomé] 4225. Delito de robo, procesado Bar- 
Mora, Lorenzo Femenias, Bartolomé | tolomé Magraner.
Colom, Manuel Navarro y Juan Vi- | 4226. Delito de contrabando,
cens, Yeso: José Forteza. Cemento: | 4227. Delito de insultos, procesado
Miguel Seguí, Cal: José Arbonay Juan | Pedro José Fernandez, perjudicada An-

Delito de Idem.
Delito de iden?. 
Delito de ídem. 
Delito do Ídem.
Deliro de muerte, perjudícalo

Quetglas. Espuertas, Gerónimo Ripoll I tocia Palmer.
Bordillo, Pedro Magraner y Antonio 
Colom. Pólvora y mecha: José Forteza.

Sóller 5 de Julio de 1919,—Miguel 
Ripoll.

Núro. 1599 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de las causas archivadas de

claradas inútiles por la Junta de ex
purgo de esta Audiencia en sesión de 
once del actual que se publica en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de la Provincia a 
fin de que los quo fueron parte en 
ellas o sus herederos puedan recurir 
ante la Sala de gobierno dentro del 
término de quince dias.
Delito.—Procesados.—Perjudicados 
4192. Delito desaparición do un 

caballo, procesado Antonio Alemañy, 
4193. Delito de contrabando.
4194. Delito de hurto, procesado 

Bartolomé Server», perjudicado Ga
briel Ciar.

4195, Delito de lesiones, prcesado 
Gregorio Salvé, perjudicado Antonio 
Tomás.

4228. Delito de imprenta, prosesado 
Juan Paipai Pons,

4229. Delito de hurto, procesado! 
Mariano Roig Torres y Pedro Tur Rolg 
perjudicado Juan Roig.

4230. Delito de juego prohibido, pro
cesados Miguel Ferrer, Vicente Rieraj 
Bartolomé Torres y José Prats,

4231. Delito de disparo, procesado 
Anmnlo Colomar Cardona (a) Marquet, 
perjudicado Juan Torres (a) Can Roig,

4232. Delito de lesiones, perjudica
da Margarita Torres Torres.

Pa ma 14 do Julio de 1919.—Jaimi 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente de la Junta, Ve’ez,

Núm, 1623
Don Luis Canals y Bennasar, Secretario 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Palma.
Certifico: Que la sala de justicia di 

esta Audiencia ha dictado la sent^ncli 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente,

Número diez y siete.—Eu la ciudad 
de Palma de Mallorca a catorce de

4196. Delito de hurto, procesado I Julio de mil novecientos diez y nueve. 
Bartolomé Creus. I En los autos juicio declarativo de me-

4197. ' Delito de contrabando, proce- I ñor cuantía promovido por D, Matiae 
hado Vicente Aulet, I Orell y Estarellas contra Catalina Pa »'

4198. Delito de robo, procesados I cual Vanrell, casada con Juan Gerdó 
Máximo Sabrafen y José Ignacio Valle. I Rotger, vecino del término de esta

4199. Delito de lesiones, procesado I Ciudad, sin profesión (dirigida y repre1 
Antelmo Pujados Garl, perjudicada I sentada recpectivamente por el letrado 
Francisca Vidal. I D. Francisco Barceló y el procurador

4200, Delito de Idem, procesado I D. Gabriel Obrador), en el que fué 
Martin Bales, perjudicado Pedro Bor- I citada de eviedón Juana Pascual 
doy. I Vanrell, sobre pago de pesetas; auid

4201, Delito de expendíción mona- I que fueron remitidos en grado de ape‘ 
da falsa, procesados Antonio Rosselló I lación interpuesta por Catalina Pascual 
Pol, Ignacio Moros y Antonio Moyá. I (única parte personada en estasegund»

4202. Delito de injurias, procesado I instancia) de la sentencia que prono0'
Bartolomé Cirer Pascual, perjudicada 
Josefa Bernat.

4203. Delito de contrabando, proce
sados Simón Mateu y María Rosselló.

4204. Delito de lesiones, procesados 
Luis Pomar Segura y Joaquín Fuster, 
perjudicado Onofre Segura.

4205, Delito de ídem, procesado An
tonio Juan Expósito, perjudicado Ga
briel Morell,

4206, Delito de homicidio, procesa
dos Miguel Soliveilas Verdera, Ana 
Pulg Cánavos, Juana Maria y Catalina 
Garau, Miguel Portel!, Pedro Juan Bar- 
celó, Joaquín Janer Oarbonell, Grego
rio Coll Monserrat, Juan Rebassa Sal
vé, Bartolomé García Llompart, Pedro 
Antonio Ciar Ciar y Antonio Mut Ga
rau.

ció el Juzgado de primera instancí» 
del Distrito de la Lonja de esta Ciud»0
en veintidós de Julio de mil novecieD* 
tos diez y ocho por ¡a que se declar* 
haber lugar a la demanda interpuflfl^ 
por Matías Orell y Estarellas y en 8° 
consecuencia se condena a las herm*' 
ñas Catalina y Juana Pascual y Vacre-1 
como herederas de su padre D. Jü*0 
Pascual y Pons, a quo dentro del 
mino de quinto dia satisfagan al deQ 
mandante la suma de mil pesetas c° 
sus intereses al tipo legal del cinco P°‘ 
ciento si año desde el nueve de 
de mil novecientos catorce, sin hac6, 
especial mención de costas.—Falia010^ 
que debemos confirmar y confirmaD1" 
la sentencia apelada, imponiendo * 
apelante Catalina Pascual Vanreii 1N
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c 09698 de esta instancia. Para su noti
ficación a D. Matías Oiell y Estarellaa 
/juana Pascual Vanrell publiquese 
él encabezamiento y parte dispositiva 
¿6 esta Sentencia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  dé la provincia, a menos que dentro 
de segundo día se solicitara y fuese 
posible notificárselo personalmente, 
y asi por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando en Sala de justi
cia de esta Audiencia, lo pronunciamos, 
gandamos y firmamos, * Maximiano 
3r6vo.=Juan F. Santurio,=FrancÍ8CO 
^cán.«=Migúe! Sanjuan. .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento de lo man
dado libro y firmo la presente certifica
ción en Palma a diez y nueve de Julio 
do mil novecíento diez y nueve.—Luis 
Canals.

Núm^ 1621
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por la presente y como comprendido 

en el número primero del articulo 825 
de la ley de Enjuiciamiento Crimina*, 
se cita, llama y emplaza a Mariano 
Hernández Molí, de quince años de 
edad, b*jo de Mariano y de Francisca, 
Bollero, natural de esta ciudad, jorna
lero de ignorado paradero y cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en la calle Diez 
número ríes del arrabal de Santa Ca 
tallna, sin instrucción, el cual se halla 
procesado por varios hurtos a fin de qua 
dentro del término do diez días compa
rezca ante esre Juzgado de la Catedral, 
calle de San Miguel número 86 al obje
to de notificarle el auto de terminación 
del sumario.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y raso de 
ser habido lo pongan a disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este parti
do.

Palma veinte y ocho de Junio de mil 
/loveclen’os diez y nueve. — Ignacio de 
Lecea.—El Secretario, SebastiánGazé.

tario 
ti de

a di 
¡neis 
oslti-

udad 
e do 
nevé.

me- 
atin 
Pal- 

)erdí 
esto 

epro- 
irado 
redor 
i fuá 
SCUll 
aiitoi 

ape* 
b c u b I 
undi 
)nuQ' 
aoci» 
.udad 
cien' 
ciar* 
aest» 
n 8° 
irm»' 
lorell 
Juao 

téf' 
1 de- 
I con 
o P°r 
May° 
aacer 
md Os :

Núm. 1629
D. Miguel Pujadas Ferrer, Abogado, Jue^ 

de Instrucción interino del partido de 
Inca, por promoción a otro cargo del 
propietario que lo desempeñaba.
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del día de hoy dictada en 
el humarlo que só instruye en ente Juz
gado, contra José Ramón Jover, sobre 
Bustracción de quince pesetas verificada 
& principios de Febrero del año último, 
en una casa de campo, alta en el térmi
no municipal do Alcudia, cuyo dueño se 
Ignora, se cita y emplaza alos que resul
taron perjudicados, con la referida sus
tracción, para que comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción, dentro del 
término de diez dias, a efectos de infor- 
tnarles del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que 
baya lugar si no comparecieren.

Dado en Inca a dooe de Julio de mil 
povecieotos diez y nueve.—Miguel Pu- 
jidal,—El Secretarlo, Miguel Sampol.

Núm, 1630
Endosé Aragonés y Champin, Jue\ de 

limera instancia del partido de Ma- 
Mcor.
Por el presente edicto hago saber: 

Hue ante este Juzgado y Secretaria 
Uq‘ca siguen autos testamentaria de los 
bienes de Martina Pascnal Bosquete 
ÍJ^ados por el Procurador D. Miguel 
terrer a nombre de Antonio Bisquerra 
*8cual con citación de Gaspar Bísque-

Pascual y otros, en cuyos autos y 
,n Proveído de hoy queda acordado a 
‘c’tancia del primero expedir el pre
ente por 0| qUe 8Q r6qUiere a ios inte- 

8^O3 en dicha herencia, Gaspar Bls- 
i^erra Pascual, Pedro José Bisquerra 
^®CUal, Gabriel Bisquerra Pascual, 

‘aliña Bisquerra Pascual y Lorenzo 
5nerra Pascual, para que en el tér- 
ün 0 diez días haga efectiva cada 
^ent el109 la CAnti(iad de ciento no- 
qu/* y seis pesetas ochenta céntimos 

lee corresponde pagar por costas

según la tasación practicada en dfehes Peseta» PMeU»

autos y que ha sido aprobada con mas Juan Coll Rosselló. 5*94 Francisca Nadal Oliver. . 8'66
las porteriores causadas y que se cau- Antonio Compafiy Rotger, 1'49 Feliciano Noguera, , 1'98
sen bajo apercibimiento de apremio si Pablo Cortés Agulló. 111'38 Margarita Oliver. . 9'29
no lo verifican. Francisco Canet Ferragut. 22*77 Franc'sca Mas Oliver. . 4'95

Y para que sirva el presente reque- Antonio Olar Mir. 37*13 Antonio Obrador Ramón. . 148*50
rlmiento de pago a dichos interesados José Crespi Bernad. 1'86 Pedro Oliver Bosch. . 59*40
una vez que se haya publicado en el Miguel Claderá Jaume. 12'38 Bartolomé Oliver Ferrá . 14'16
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia se Franc sea Coll Símonet. 1*49 Antonio Oliver Serra. . 49*50
estlende el presente en Manacor a diez Francisca Cabree Llabrés. 1*24 Juana Ordinas Vich. . 1 24
de Julio de mil novenclentos diez y Catalina Cañellas Estarellas. 1*24 Juan Orell Monserrat. . 11*14
nueve.—José Aragonés.—-Ante m1, P. I. Micaela Cascell Párete. 743 Juan 0. Neílle Rosífiol. . 24'75
del Secretario, D. Antonio Obraaor.— Nicolás C^mpaner Capó. 13*37 Antonio Palmer Camps , 2'48
Miguel Marcó, Oficial. Antonio Colomar Sureda, 3*41 Jaime Pericás Moyá. . 1*73

—. -i - Francisca Coll y otras. 9*90 Jaime Pericás Moyá, , 1'73
Núm. 1601 Andrés Durán tous. 1'61 Rafael Margarita Pons. , 1'24

CONTRIBUCION UTILIDADES An onio Escanellas Ferrer, 1*86 Juana María Palmer. , 2*97
OAP TAL Bartolomé Estela Calafat. 15'47 Antonio José Pifia. , 2'85

María Fullana Frau. 1*49 Miguel Palmer Cunill, , 2*48
Juana Ana Frau Garrió, 7*43 Jalmn Pericás García, . 4'46

Resultas de 1919«—Primer trimestre Josefa María Ferrer Mayans, 20*79 Rafael Planas. , 2*97ae 1919*20 Josefa Fontirroig Colon. 4'46 Mamlán Pons Trias. , 2'05D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Ju»nr. Fprrer Bujosa, 1*49 Juan Paulino Roig. . 1*80
Agente Ejecutivo de la L* Zoo» de Lu*s bb bragas Gelabert, 22*28 Pablo Pons Oliver, . 4'95
Palmado la que es Arrendatario Don Tomás Font Roca, 0-93 Nícasío Palmer Tomás, . 33*66
Bartolomé Mlr y OalafeD. Nadal Ferragut Llaió. 12*81 Margarita Ponr Agu’lo, , 8*91
Higo saber: Que en el expediente Nieves Ferrer Mar L 155 Mateu Pujol Ferrer. . 4*94

que instruyo por débitos del citado con- Gabriel Ferrá Tomás y otra. 2'77 Margarita PalHser PalHser, . 3'71
cepto correspondientes al expresado José Forteza Fuster. 21*78 Magdalena Pons Rosselló. . 2'97
periodo, se encuentran comprendidos José Fuster Pomar 74*25 Miguel Colom Nicolao. . 14'86los deudores que a continuación se reía- ¿Salvador Frooterá Olivor. 49 49 Jaime Pujol Palmer. . 5'94
clonan, sin que conste tengan en esta Juan Fullana Monserrat. 1*49 Pablo Pons Payeras. , 10'62
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto

Lorenzo Font Font. 6*19 José Palmer Flexas, . 2*23
Pablo Fernando Cortés. 12 38 Sebastián Quetglas Estarellas. 14*85

para que puedan llegar a conocimiento Bernardo F'ol Busquéis. 13*61 Bartolomé Ramón Quetglas. . 4*40
de los mismos que con fecha 23 Junio de Margarita Ferra Pol. 3*96 Bernardo Quintana Coil. 2*97
1919, he dictado la siguiente: Isabel María Forteza Quetglas 2*97 José Quintana Rípoll. / 38*99

Provincta=BDe conformidad con lo Bernardo Ferragut y otra, 0*62 Antonio Roca Aleraañy. . 21-78
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción Bartolomé Font. 37*13 Francisca Riera Calafell. , 2*97de 26 de Abril de 1900 declaro incursos Miguel Ferrer Alorda. 1*49 Juin Rollan Pujol. . . 1*78
en el 2.° grado de apremio y recargo María Ferragut Vallorl. 1*37 Tomás Rígo Frau. . 2*97
de 10 por 100 sobre el importe total del Ana María Fiol Gamundi. 1*49 Bartolomé Bullan Torrelló. . 25'99
descubierto a los contribuyentes incluí- Jerónimo Fiol Fiol. 14 85 Miguel Ramis. . 2*23
dos en la anterior relación, Notiflqueae Miguel y José Ferrer de li Juan Rosselló Sorra. , 29'70
a ios contribuyentes esta providencia, a Cuesta. 836 Catalina Roca Castelló. . 1*49
fin de que puedan satisfacer sus débitos Juan Guasp Pou. 7*43 Francisco Riera Calafell. . 2*97
durante el plazo de 24 horas, advirtién- Bartolomé Guasp Oliver. 2 97 Francisca R<poll Durán. . 11*88
doles que de no verificarlo se proce- Juan Guicafre Guiscafre. 11*14 Juan Ramón Tur. . 6'94
derá inmediatamente al embargo de to- Antonio Gelabert Pulgserve. 0'74 Antonio Rosselló Bibíloni. , 14*86
dos sus bienes sefialAndose al efecto las Antonio Garí Bullan. 7'43 Rafael Ribas Tugores, , 7*43
fincas que han de ser objeto de ejecución Pedro Ginart Peralta. 18'61 Sebastián Roig Ferríol. . 7*43
y se expedirán los oportunos manda- Magdalena Garau Garrió. 4*46 Miguel Roca García. . 5 56
mientes al Sr. Registrador de la Propie- Fernando Gallent Pojol. 2'48 Francisco Roca Mir, . 1*49
dad del partido para la anotación pre- Rosa Gari Oliver. 5'94 Margarita Roca Roca. . 1*49
ventlva del embargo. Margarita García Ramls. 2*48 Antonio R poll y otra. . 3'71

Nombres y apellidos de los deudores Anron'o Miguel Garau y otro 
Francisca García Orell.

10'49
14'70

Agustín Roca, 
Antonio Reines Ballester.

, 27*23
. 58*16

PewUi Bartolomé Garau Borrás, 0*62 Matilde, Riera Cardona. . 14*86
Antonio Arbós Rosselló. . 2'23 Guillermo Horrach Rosselló. 29'70 Jaime Riutort Salom. , 1*55
Catalina Alberti Col). . 1'86 Angela Mas Roca. 2*97 Margarita Ramón. . 8*66
María Arellá Roca. . 1*49 M.* Jaume Calafell. 8*17 Antonio Reines Ballester. . 4'95
Catalina Amengua! Barceló. . 2 74 Eduardo Lozada. 2-77 Francisca Ramls Labrador. . 38 61
Mateo Alcina Henales. , 5'94 Pablo Llull Martorell. 4*46 M.6 Sánchez Ganals. , 6*19
Juana Aguirre Saranz. , 8'85 Miguel Llabrés. 4'46 Juan Siquier. . 0'63
M&ria Andreu Ballester. . 1'49 Juana María Llabréi. 1'49 Magdalena Soler Cladera. . 7*43
Norberto Alcover Frontera. , 2*86 Juana Ana Llull. 4'46 Salvador León Bauzá. . 2*23
Catalina Alvarez. . 1*24 Ana María Llabrés 2'23 Gabriel Seguí Pujadas. , 1*49
Antonio Barceló Barceló. , 10*22 Pedro Lucas Pons. 6*19 Miguel Ferrer Berra. , 22'28
Gabriel Borrás Barceló, , 5*57 Pedro Juan Llompart. 1*46 Sebastián Sorra BibtlínL , 0'74
Antonio Bibíloni Mas. , 2*17 Rafael Lladó Rosselló. 0*74 Catalina Serró Berra. . 7'43
María Barceló Febrer. . 2'97 Calixto Montaner. 27*22 Antonio Cifre Ramls, . 6*27
Miguel Bauzá Gamundi, , 2*97
Magdalena Balaguer Balaguer . 2‘97

Juana María Marcb. 17*83 Miguel Bibíloni, , 6*57
Apolonia Moyá. 1*49 Catalina Sastre Quetglas. . 1'37

Agustín Barceló Noguera, , 17*70 Francisca Mir Ribas. 2*97 Antonio Sabater León. . 0*74
Matías Bennasar Mas, . 14*85 Margarita Muntaner. 1*12 Emilio Berra Fábregas, , 6*83
Apolonia Basilio Ciar. . 2‘97 Juan Martorell Reus. 8'65 Magdalena Soler Cladera. . 23'76

. 6*20Miguel Brondo Rotten. , 22*28 Miguel Martorell Gomas. 5*94 Pedro Salom Aloy.
Margarita Bonet Cardell. , 2*23 Antonio Mir Brunet. 4*46 Andrés Sancho Madrid, . 2*97

. 6'68Francisca Barceló Berra. . 2*97 Juan Mir Ribas. 8*91 Jaime Salom Cabrer,
Mercedes Boüllanguer. . 12*39 María Martorel Bonet. 5 94 Bernardo Salas Seguí. . 6*24
Jaime Bosch Oliver. . 9*90 Cayetano Miró. 1*49 Francisca Sastre Fullana, , 1*49
Margarita Bauzé. * . 1*12 María Dolores March. 61*88 Andrés Server». , 2*97
María Bosch Noguera. . 1*49 Bartolomé Morey Aletnafiy. 6*93 Jaime Mayol Sastre. , 2*z3
Bartolomé Borrás Cladera. . 3*71 Juan Horrach. 3'71 Juan Sureda Binet, . 200*48
Joaquín Bernardo Oampuzana. 2*17 Antonio Monserrat, 6*56 Andrés Servefa Montellé. , 2*48
Margarita Bennasar. . 1*37 Vicente Martorell Mulet, 92'07 Micaela Salom Golombás, . 1*49
Rafael Ignacio Barbarin Bron- Apolonia Mulet Riutort 2*48 Antonio Sequí Ballester. . 2*97

do. . 39*60 Margarita Marqués Palou, 4*95 Paula Salas Morey. . 1*49
Rafael Campa Alcover. , 5*57 Jaime Moragues Ramls, 8*66 Geronima Salom. , 3*63
Margarita Comas é hijos, , 0*74 Concepción Moragues. 23*96 Margarita Salvá. , 2*23
Juan Colom Ballester. , 1*12 Concepción Moragues. 49*49 Sebastián Trias Bordoy, , 1*63
Antonio Campins Cerdá. , 2*23 María Dolores March. 24*75 Catalina Torres Bonot. . 1*86
José Carreras Mayol, . 1*19 Antonio Menendez Vich. 4*95 Pedro Tomás Nadal. , 4*95
Damián Cardell Font. . 5*94 Ana Marote. 6*07 Antonio Torres Cardell, , 4*46
Ana Catafiy Capó. . 1*86 Francisca Moreno Zanoguera, 12*28 Miguel Tomás Rossi. . . 8*17
Francisca Cerdá Bauzá. . 3*35 Ana Maroto, 22*28 Juan Ignacio Terrados, , 2*97
Francisca Cerdá Bauzá. , 2 97 Jaime Más Pons, 2'97 María Magdalena Terrasa, . 20*42
Ana Catañy Capó. , 1'86 Juan Martorel Matas, 5*57 Jaime Tous Amengual, , 13*61
Felipe Oirer Quetglas, . 30*04 Pedro J. Monserrat. 2*97 José Tous Ferrer. . 34*90
Guiflermo Coíl Monserrat, , 3*35 Antonio Moner Alemañy 2*23 Miguel Timorer Molí. . 6*68
Pedro Cañellas Palmer, . 2'23 Francisca Muntaner Coll. 4*46 Antonio Tur Salas, . 9*90
María Cortés Fuster. , 1*37 Francisca Nicolau. 5*94 Catalina Tomas Mut, , 2*97
Bienvenida Cortés Fuster. , 1*49 Sebastián Nadal Espeses, , 4*09 Magdalena Terrasa Molí, . 2*48
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Poetas
Antonio Tugores. . 2*97
Juana Ana Torrea. , 1*86
Jaime Terrados Porcel. , 2*23
Francisca Terrasa Mas. , 6*81
Pablo Tous Ribera, . 15*47
M, C. Ant.° Villalonga. . 185*60
Gabriel Villalonga Alberti, . 5’20
Gabriel Vidal Ros. , 1'49
Salvador Vidal Arrom, , 1'86
Luis Vivé Forieza, . 3*06
Juana Ana Valentí, , 4'46
Antonio Vidal, . 1*12
Andrés Vicens Vidal, , 4'46
Catalina Vicens Calafell. . 3'10
Juan Vich Enseñas, . 4 09
Gabriel Vanrell, , 371
Francisco Villalonga Fábregas, 3‘96
Gabriel Vidal Ros. . 49'49
Amonio Vallés. , 2'23
Luis Vive Forieza. . 6'68
Antonio Verd Darder. . 6'68

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publi ca y ti ja el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el 8r. Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos.

Palma 16 Julio 1919. -El Agente Eje
cutivo, Jaime Ignacio Salom.

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Contribución industrial para 1919
/. ' Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, calle y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen.

Matricula de Ferrerias
. Ta r if a  1.a

Allés Allés Bartolomé, Abacería, Al
ta 14, 28*48 pesetas.

Flofit Febrer Gabriel, Idem, Nueva 
4 A., 28*48.

Mascaré Febrer Francisco, Idem Fría 
5, 28’48;

Molí Taltavall Martin, ídem. Pesca
dería 6, 28*48.

Pons Sintes Pedro, ídem, Constitu
ción 4, 28*47.

Janer Florit Miguel, Gorras y Monte
ras, 8. Juan 13, 28 48.

Allés Allés Damián, Bodegón, Fría 4, 
22*78,

Guitierrez Arnau Jacinto, Idem, Hor
no 7, 22'79.

Barber Bagur Gabriel, Tablajero, 
Fría 14, 22'77.

Coll Marqués Antonio, Idem, Horno 
2, 22*78. '

Ta r if a  2.a
Florit Febrer Gabriel. Galera con 1 

caballería, 46*99,
Ta r if a  4.a

Fraga Solá Mariano, Farmacéutico, 
Nueva 11, 74'16.

Molí Barber Migue), Barbero en tien
da, Pescadería 5, 19’94.

Florit Janer Jerónimo, Carpintero,
8. Juan 18,19'93,

Cardona Enrich Gabriel, Herrero, 
Nueva 2 B.. 19'93,

Coll Coll Juan, ídem, S. Bartolomé 
7 A., 19'93.

Florit Allés José, idem, S, Bartolomé 
45, 19'94,

Ta r if a  5.a
Rotger Janer Lorenzo, carro con 1 

caballería, S. Bartolomé 13, 17 08.
Torreni Meliá Sebastian, idem, idem 

6 A., 17'09.
Total general do las Tarifas 516*96 

pesetas.
Ferrerias 27 de Septiembre de 1918, 

—El Alcalde, Francisco Florit.—El Se
cretario, Luis Florit.

ülatrlcuía de tormentera 1
Ta r if a  1.a

Cardona Mari Ana, Aceite y vinagre, 
8, Francisco, 24*19 pesetas.

Castelló Mayans Juan, idem, id., 
24'19.

Colomar MayansBartolomé, Ídem id,, ' 
24'19.

Costa Escanden Juan, Vinos y aguar
dientes, Pilar, 48'38,.

Escandell Mari José, Aceite y vina
gre, S. Francisco, 24'19.

Ferrer Mayans Catalina, idem, Id,, 
24'19. .

Mayans Mari Antonio, Abacería, Id., 
30'04.

Mayans Ferrer José, idem, Pilar, 
30*04,

Mayans Serra José, idem, S. Fran
cisco, 30*04,

Mayans Mayans Bartolomé, Aceite y 
vinagre, id. 24'19.

Mari Roig Francisco, ídem, S, Fer
nando, 24'19.

Serra Ferrer Juan, Vinos y aguar
dientes, 8. Francisco, 48'38.

Serra Mari Mariano, Aceite y vina
gre, ídem, 24'19,

Serra Rosselló Vicente, idem, id., 
24'19.

Tur Ferrer Mariano, idem, id., 24*19.
Tur Escandell Catalina, Abacería, 

id,, 30*04.
Ta r if a  2.a

Faraach Vifiez Francisco, Explota
ción Almadraba, id, 378*00.

Ta r if a  4.a
Secretario Juzgado municipal, id., 

32'63.
Total general de las Tarifas 869*45 

pesetas.
Formentera 4 de Marzo de 1919.— 

El Alcalde, Bartolomé Mayans.—El Se
cretario, Vicente Tur,

Matricula de Fornalutx
Ta r if a  1.a

Colom Roqueta Bartolomé, Taberna 
al por menor, Mayor 6, 42'21 pesetas,

Colom Eatades José, Abacería, De 1| 
plaza 5, 28'48.

Busquéis Ferrer Benito, Café econó. 
mico, id, 1, 22'79.

Seguí Serra Lorenzo, idem, id, 10, 
22'79,

Mayol Ripoll Mafias, idem, P. públL 
ca 2, 22’79.

Colom Roqueta Pedro, Tablajero, 
Mayor 12, 22*79.

Ta r if a  2.a
Mayol Ripoll Matías, Carro de dog 

ruedas P. pública 2, 31'32.
Ta r if a  3.a

Arbona Mayol Antonio, Molino de 
represa, Torrente 3, 33'22.

Mayol Ballester Jorge, Prensa de bu* 
sillo, Fuente 8, 129'57.

Alberti Arbona Bernardo, Prensa de 
, rincón, Fuente 1, 66 44.

Ta r if a  4.a
Arbona Reinés Pedro Juan, Carpin* 

tero, Alba 2, 19 93.
Puig Anfós José, Herrero, Fuente 6, 

19*93.
Matheu Borrás Mateo, ídem. Paz 13. 

19*93.
Mayol Ros Bartolomé, Zapatero, De 

Palma 8, 19’93.
I Total general de las Tarifas 502'62 
I pesetas.

Fornalutxs 10 de Octubre de 1918.— 
I El Alcalde, Juan Eatades. —El Secreta* 
I rio, Bernardo Mayol.

(Continuar^
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CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja 
. Peietas

Existencia'eu fin del trimestre anterior . . 8364'85
Ingresos eu’ el trimestre de cada cuenta . . 6161'29

Ca r g o .............................. 14525'64
Data por pagos verificados en igual trimestre. 5720'01

Existenoia para el trimestre que sigue . . 8805'63

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 9
Saldo del 
trimestre 
anterior

695'28 
» 

56'00 
» 
»
»

7853‘6i 
57'80

5i5°‘49 >

Operación» • 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . ...................
Montep. ।
Impuestos.
Beneficencia. . . •, , . 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . . , 
Extr'adrtiinarios  
Resultas . . , . . .
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros. _........................

Cargo pesetas. .

< PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Seguridad . , . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública, . , , 
Beneficencia. . . . , ,
Obras, públicas.................... 
Corrección pública. . . . 
Montes..............................  
Cargas.
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Devoluciones.......................

Data pesetas. .

347'64 
>

199*85 >
>
»
>
>

5613'80 
»

1042'92 
- * • 
255'85»

»
»

7853'61
57'80

10704’29

13813'18 6161'29 19974*47

2220'51 
>

167'00 
50'00
$

1297'21 
>
>

1566'51 
>

147'60 
»

5448'83

1274'92 
>

553'50 
»

104*25 
2159*21

>
*

1513*13 
»

115'00

5720'01

3495'43
> 7*0'50

50*00
104*25 

3456l42
>

3079'64 
>

262'60
>

11168'84

En Valldemosa a 5 de Octubre de 1919.—El Depositario, Ma
fias Fiel,—El Secretario Contador, Francisco Vidal, — V,° B.° 
—El Alcalde, Felio Morey.

CUENTA del tercer trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeHUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 879*75
Ingresos en el trimestre de esta ¿uenta. . . 5637*78

Ca r g o ..................................6017*48
Data por pagos verificados en igual trimestre. ' 5815'89

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 202*09

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
vn este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios......................  . » » »
Momea, , , e » • > •
impuestos........................ ■ 153*50 * » 153‘5O
Beneficencia. , . , , ■ » > . •
Instrucción pública. . . e ' » > »
Corrección pública. . . ■ > » *
Extraordinarios, . , . e » > »
Resultas ...... ■ 226*25 > 266'25
Rec. paia cubrir el déficit e » 5637'73 5637'73
Reintegros....................... ■ » > «

Cargo pesetas. ■ 379*75 5637'73 6017'd8

PAGOS
•

Gastos del Ayuntamiento. ■ > 1392'20 1392'20
Policía de Seguridad . , a » >
Policia urbana y rural, . * » >
Instrucción pública, , a » * 5a5‘oo 525*00
Beneficencia. . . , , » 17'00 17'00
Obras publicas . , , . » 1032'65 1032'65
Corrección pública, . — * > , »
Montes . . , , > * , »
Caigas, . , * , . e > *•777'54 •777*54
Ob. de nueva construcción e » > »
imprevistos . » 71*00 71*00
Resultas.................... .... ■ » « »

Data pesetas. > 58i5‘3S 5815*93
■ j

En Puigpañent * 30 de Septiembre de 1918.—El Depos . 
tario, Antonio Betti. —El Secretario-Contador accidental, Juan 
Poch.— V,® B,®—El Alcalde, Migu-^ Ameñgual.

CUENTA del cuarto trimestre de 1918
Primera parte,—^Cuenta de Caja 

PeieUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 202*09
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 168'50

Ca r g o .............................. 355*59
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1

Existencia para el trimestre que sigue* . . 855'59

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos •

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operación», 
en este 
trimestre

TOTAL 
dslo 

operacioM*

Propios.
Montes. . ........................
Impuestos, , . . , , .
Beneficencia................... ....
Instrucción pública. , , . 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios, . , . , 
Resultas ...... . 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros, . . . . " . * 

Cargo pesetas. ,

»
»

153*50
»
> 
»
»

226*25
5637*73= n
6017'48

»
*

153*50
»
»
>
»
»

>

153*50

*

307'06 
»
>
> 

"»
226'15 

5637*73 
■' '»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad , , , 
Policia urbana y rural. , , 
lustrucción pública. . . , 
Beneficencia........................  
Obras públicas................... 
Corrección pública. , , , 
Montes...............................  
Cargas................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos
Resultas............................

Data pesetas.

1392'20 
»
»

5«5*oo 
17'00

1032*65 
»
»

2777*54 
>

71'00 
»

58i5*39

»
»

2

»
»
>
»
»
>
»

’ * »

i39í',° 
»

1106
103a »

2777‘54
71'06 
»

En Puigpuñent a 31 de Diciembre de 1918.—El 
rio, Antonio Betti.—El Secretario-Contador accidental, ) 
poch.—V.0 B.°—El Alcalde, Miguel Ameñgual,

PALMA.—Es c u il a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


